
 

Se Busca un Líder Idealista 
Líderes idealistas: 

1. Juan Pablo Segundo 

2. Abraham Lincoln 

3. Francisco I. Madero 

4. Martin Luther King 

5. Nelson Mandela 

6. Andrea Bocelli 

7. Hellen Keller 

8. Anne Mansfield 

Sullivan 

9. Cristopher Reeve  

10. Víctor Frankl 

11. Mahatma Gandhi 

12. Madre Teresa de Calcuta  

13. Lance Amstrong  

14. Gaby Brimmer y más…… 

En el auditorio de la Facultad de Contaduría y 
Administración Campus Cerro de Coatepec. 

Universidad Autónoma del Estado de México. 

Sindicalismo Administrativo Universitario 
y Negociación Colectiva 

“Por un trato más digno yo 
madre soltera aquí estoy A.C.” 

Conferencia sobre Sindicalismo 
Administrativo Universitario, 

Negociación Colectiva, Liderazgo y 
Excelencia Directiva para Lograr la 

Productividad. 
Entrada Libre y Gratuita 

Ponente: 
José Antonio Contreras Camarena 

“Por un trato más digno yo madre soltera aquí estoy A.C.” 
Directorio 

Martha Yolanda Zepeda Sanjurjo: 044722 2434186 
 yolasanju@hotmail.com 

Juanita Esquivel Vilchis: 044722 3991875 
 juanny213@hotmail.com 

Maricela Soto Garduño: 044722 3583776 
  maricelasotog@yahoo.com.mx 

José Antonio Contreras Camarena: 044722 2615339 
 jacc@joseacontreras.net 

Correo: madressolteras@miaulavirtual.com.mx 

Conferencia 

1. Presentación. 
2. Nacimiento del Sindicalismo Universitario en la 

UAEM. 
3. El movimiento estudiantil hace pedir permiso al 

Rector. 
4. El registro del SITUAEM. 
5. Nombramiento de Rector Definitivo. 
6. Aparecen otras organizaciones sindicales. 
7. Nacimiento del SUTESUAEM. 
8. Primer Asamblea Constitutiva. 
9. Segunda Asamblea Constitutiva. 
10. El registro del SUTESUAEM. 
11. Estalla la huelga de mayor duración en la Univer-

sidad. 
12. El primer recuento hace titular del contrato colec-

tivo de trabajo al SUTESUAEM. 
13. El segundo recuento ratifica la titularidad del con-

trato para el SUTESUAEM. 

Jueves 9 de junio de 2009 
de 15:00 a 18:00  

Estamos en Internet 

http://www.miaulavirtual.com.mx/madres_solteras/ 

Los alumnos del Noveno Semestre de la 
Licenciatura en Administración de la Facultad de 
Contaduría y Administración, invitan el próximo 
jueves 9 de junio de 2009 de 15:00 a 18:00 en el 

auditorio de la Facultad de Contaduría y 
Administración de la Universidad Autónoma del 
Estado de México en el curso inter-semestral de 

la materia de Negociación Colectiva. 
 

Profesor: José Antonio Beltrán. 
Coordinadora: Miriam Manjarrez Vargas. 

http://www.joseacontreras.net/admon/sindicalismoyliderazgo/conferencia00.htm 

http://www.joseacontreras.net 

http://www.joseacontreras.net/mesico 



 

3.- Proponer mecanismos y 

acciones en la definición de las 

políticas públicas que se crista-

licen en la disminución de la 

desigualdad e igualdad de 

oportunidades para acceder a 

mínimos de bienestar 

(alimentación, educación, 

equidad, justicia, salud, traba-

jo, vivienda digna, etc.), ampliando las capacidades para lo-

grar un desarrollo humano sustentable buscando disminuir los 

desequilibrios regionales que impiden el progreso…. (más 

información la página de Internet) 

Socios 

Los miembros de la asociación se identificarán como a conti-

nuación se describe: 

a) Los Socios Fundadores son aquellos que constituyeron la 

asociación. 

b) Los Socios Activos son las madres solteras, grupos vulnera-

bles, personas en condiciones de pobreza o que se identifiquen 

como menos favorecidas ante la sociedad y que requieran de 

apoyo para mejorar sus oportunidades y/o capacidades las 

cuales serán admitidas, previo acuerdo del Consejo Directivo 

y ratificadas en su oportunidad por la asamblea general de 

asociados.  

c) Los Socios Afiliados son las personas físicas o morales que 

sin estar en condiciones de madres solteras, o de pobreza dese-

an colaborar con la Asociación por considerar que sus inter-

eses son compatibles con los de la Asociación. 

d) Los Socios Institucionales son organismos públicos, priva-

dos, empresas o entidades técnicas, educativas y científicas 

que manifiesten explícitamente su deseo de participar en la 

Asociación y quienes podrán participar de acuerdo a su vo-

cación en los programas, líneas estratégicas, proyectos y 

acciones establecidas para el desarrollo de la asociación. 

e) Los Socios Honorarios son aquellas personas que por 

haber contribuido en forma notable al objeto y fines de la 

Asociación o que hayan prestado servicios eminentes a la 

Asociación por los que se pudieran hacer acreedores a este 

título. Para tal nombramiento no será necesario pertenecer a 

la Asociación. El nombramiento será puesto a consideración 

de la Asamblea para que sea aceptado por mayoría de votos 

a propuesta del Consejo Directivo. Estos socios quedarán 

exentos de cuotas anuales, así como de todas las que se de-

terminen.  

f) Los Socios Eméritos son aquellos que se han destacado en 

el ejercicio de sus actividades para con la Asociación des-

prendidas de estos Estatutos y que cuenten con 20 años inin-

terrumpidos a su servicio y que sean propuestos por los so-

cios ante el Consejo Directivo para su aprobación.…. (más 

información en la reunión de trabajo) 

Comisiones 

Para el efecto de cumplir con el Plan Estratégico Anual, con 

sus líneas estratégicas, proyectos y acciones resultantes, los 

socios fundadores,  activos, afiliados e institucionales par-

ticiparán en las comisiones 

siguientes: Admisión y Di-

agnóstico de Socios, Grupos 

Vulnerables, Derecho, 

Economía, Alimentación, Educa-

ción, Salud, Trabajo, Vivienda, 

Investigación y Divulgación.  

Objeto 
Constituye el objeto de la Asociación la promoción de la 

participación organizada de la población y de lo socios en la 

realización de actos o decisiones en las acciones identifica-

das como del Estado para satisfacer un rango de necesidades 

que el mercado no satisface o no puede satisfacer para sec-

tores numéricamente importantes de la población, es por 

ello que la Asociación busca mejorar la distribución de acti-

vos como alimentación, educación, salud, trabajo, vivienda 

digna, etc., a favor de los grupos vulnerables y sectores de 

la población más desfavorecidos, que les permitan mejorar 

sus propias condiciones de subsis-

tencia y bienestar bajo un ambiente 

de equidad de género en donde se 

evite la discriminación y se pro-

mueva la equidad.  

La Asociación tendrá como 

fines:  

1.- Asegurar a las madres solte-

ras, grupos vulnerables, personas en condiciones de pobreza 

y a los socios activos de la Asociación, niveles mínimos de 

bienestar y, en todo caso, mejores oportunidades para acce-

der a esos mínimos.  

2.- Promover el Desarrollo Humano Sustentable de la Socie-

dad que consiste en crear una atmósfera en la que todos los 

mexicanos tengamos las mismas oportunidades por medio 

de la ampliación de sus capacidades. Creando un ambiente 

propicio en donde se amplíen las capacidades y oportunid-

desdes para acceder a una vida prolongada, más saludable, 

más creativa y más plena, con mayor calidad de vida del 

grupo de ciudadanos que forman la Asociación.  

Objeto y Socios de la  
Asociación 

Buscamos Equidad, Justicia y Dere-
chos Humanos, ser escuchadas, aten-

didas, amadas y respetadas porque 
somos importantes en el desarrollo del 
ser humano, que ahora es más des-

Entrega de dulces, gelati-
nas y juguetes por el Día de 

Reyes 

Porque la equidad no se gana, 
haciendo como que sabes, pero 

no haces nada. Luchemos 
juntos por amor a nuestros hijos, 


